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AU 55/08 Temor por la seguridad

SUDÁN General de brigada Kemaleddin
Teniente coronel Ihab
Teniente coronel Mahdi Hamed
Teniente coronel Abdel Moneim Mohammed Zein

Los cuatro oficiales de las Fuerzas Armadas de Sudán mencionados en el encabezamiento llevan 
varios  meses  en  cautiverio  a  manos  del  grupo  de  oposición  armado  Movimiento  Justicia  e 
Igualdad (Justice and Equality Movement,  JEM) en Darfur. Según se ha afirmado, los someten a 
brutales malos tratos y su vida corre peligro.

Todos fueron capturados en Darfur: el teniente coronel Mahdi Hamed y el teniente coronel 
Abdel Moneim Mohammed Zein en la zona de Siniya, Darfur Occidental, en diciembre de 2007, y 
el general de brigada Kemaleddin y el teniente coronel Ihab en la zona de Haskanita, Darfur 
Meridional, anteriormente ese mismo año.

Otros tres hombres detenidos junto con ellos que pertenecen al Movimiento Justicia e 
Igualdad-Jefatura Colectiva (JEM Collective Leadership), grupo escindido del Movimiento Justicia e 
Igualdad,  consiguieron  escapar  el  7  de  febrero  cuando  llevaban  cuatro  meses  privados  de 
libertad. Los hombres informaron de que sus captores mantenían a los encadenados de pies y 
manos,  les daban comida una sola  vez al  día  y les daban muy poca agua para beber.  Los 
hombres no podían ponerse en contacto con sus familiares, que ni siquiera sabían si estaban con 
vida, y sus captores les habían dicho que los iban a matar. Durante los ataques del Movimiento 
Justicia  e  Igualdad,  los  llevaban en un camión que avanzaba a la  delantera  de  las  fuerzas 
atacantes, de modo que corrían un peligro especial de morir en explosiones de minas terrestres o 
en medio de fuego cruzado. Uno de los hombres que escapó dijo que temía que los cuatro 
miembros de las Fuerzas Armadas de Sudán cautivos fueran víctimas de homicidio ilegítimo.

El uso de combatientes capturados con los fines antes descritos viola el artículo 3 común 
a  los  Convenios  de  Ginebra,  que  establece  lo  siguiente:  “Las  personas  que  no  participen 
directamente en las hostilidades,  incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan 
depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por  cualquier  otra  causa,  serán,  en todas las  circunstancias,  tratadas con humanidad".  El 
artículo 3.a prohíbe “los atentados contra la vida y la integridad corporal,  especialmente el 
homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios”. 
Someter a combatientes capturados a malos tratos o tortura constituye un crimen de guerra.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

El Ejército de Liberación de Sudán y el Movimiento Justicia e Igualdad se levantaron en armas 
contra el gobierno sudanés en 2003 para protestar por lo que consideraban era la marginación 
de  Darfur.  El  gobierno  proporcionó  armas  y  apoyo  a  las  milicias  locales  conocidas  como 
yanyawid, que combaten en su nombre contra los grupos armados de oposición. En lugar de 
seleccionar como blanco a los miembros de los grupos combatientes, el gobierno y los yanyawid 
han perseguido deliberadamente a civiles del mismo origen étnico al que pertenecen los grupos 
armados. Unas 95.000 personas han sido víctimas de homicidio y es posible que más de 200.000 



hayan muerto como resultado del  hambre o de las  enfermedades causadas por  el  conflicto 
armado. Más de dos millones de personas han tenido que abandonar sus hogares. Los grupos 
armados de oposición también han cometido abusos contra los derechos humanos, entre ellos 
ataques contra personal  y convoyes de ayuda humanitaria.  Los ataques llevados a cabo en 
Darfur han sido calificados de crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra por la ONU y 
Amnistía Internacional.

En 2006, tras el fracaso del Acuerdo de Paz de Darfur, firmado por una sola facción del 
Ejército  de  Liberación  de  Sudán,  los  grupos  Movimiento  Justicia  e  Igualdad  y  Ejército  de 
Liberación  de  Sudán  se  escindieron  en  varias  facciones  armadas.  Actualmente,  una  fuerza 
conjunta  de  mantenimiento  de  la  paz  de  la  ONU y la  Unión  Africana,  la  UNAMID,  se  halla 
desplegada en Darfur  y la  mayoría  de  los grupos armados mantienen un alto  el  fuego.  No 
obstante, la principal facción del Movimiento Justicia e Igualdad, liderada por Khalil Ibrahim, ha 
lanzado una serie de ataques contra algunas zonas de Darfur Occidental situadas al norte de 
Yeneina, capital de dicho estado, y han capturado territorios, a lo cual Las Fuerzas Armadas de 
Sudán han respondido con un contraataque llevado a cabo durante las últimas semanas. Estos 
enfrentamientos se han cobrado la vida de más de un centenar de civiles y han provocado el 
desplazamiento de varios miles más.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo que lleguen lo antes 
posible, en árabe, inglés o en su propio idioma:
-  expresando  preocupación  por  el  hecho  de  que  el  Movimiento  Justicia  e  Igualdad  esté 
sometiendo a los cuatro oficiales de las Fuerzas Armadas de Sudán (mencionen sus nombres) a 
tratos crueles, inhumanos y degradantes;
-  instando al  Dr.  Khalil  Ibrahim a asegurar que el  Movimiento Justicia e Igualdad respete el 
derecho internacional humanitario y trate con humanidad a cualquier persona que capture, ya 
pertenezca a las Fuerzas Armadas de Sudán o a grupos armados, y recordándole que someter a 
tortura o malos tratos a combatientes capturados constituye un crimen de guerra;
-  exhortándole a garantizar  que quienes hayan sometido a detenidos a tratos humillantes o 
degradantes  o  hayan  ordenado  que  se  les  dispensen  estos  tratos  sean  separados 
inmediatamente de sus funciones.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente del Movimiento Justicia e Igualdad:
Dr Khalil Ibrahim
Chairman of the Justice and Equality Movement
Tratamiento:Dear Dr Khalil Ibrahim / Estimado Doctor Khalil Ibrahim
Correo-e: sudanjem@hotmail.com

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional 
o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 10 de abril de 2008.
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